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EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 8-92 





	CONSIDERANDO: Que dentro de los programas de fortalecimiento institucional y modernización del Estado que incluyen la creación del Servicio Civil y la Carrera Administrativa, la modificación del Código de Trabajo y la reforma fiscal y tributaria, se contempla la reestructuración del sistema electoral, a la luz de las experiencias acumuladas como producto de las sucesivas elecciones celebradas en el país en la etapa histórica vivida a partir de 1961;





	CONSIDERANDO: Que como parte de este último propósito y para rodear de más amplias garantías el ejercicio del sufragio, expresión genuina de la voluntad popular en que se fundamenta el sistema democrático de gobierno consagrado por la Constitución de la República, resulta conveniente eliminar la duplicidad de los documentos utilizados en los pasados comicios, refundiéndolo en un sólo;





	CONSIDERANDO: Que con igual finalidad es recomendable poner la Dirección General de la Cédula de Identidad Personal y las Oficinas y Agencias Expedidoras de Cédula, así como la Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil, bajo la dependencia de la Junta Central Electoral, de modo que los nombramientos de todo su personal y las directrices para su buen funcionamiento emanen de este último organismo, y de que las informaciones concernientes a esos importantes servicios públicos sean ofrecidas en igualdad de condiciones a todos los partidos políticos y ciudadanos que las requieran;





	CONSIDERANDO: Que para dar mayor eficiencia al intercambio de información entre las diferentes dependencias oficiales, y a los servicios que éstas ofrecen, procede también señalar con el mismo número los distintos documentos de identificación que expiden;





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





	Artículo 1.- La Dirección General de la Cédula de Identidad Personal y las Oficinas y Agencias Expedidoras de Cédula, la Oficina Central del Estado Civil y las Oficilías del Estado Civil dependerán en lo adelante de la Junta Central Electoral.








	Artículo 2.- El Director General de la Cédula de Identidad Personal, el Director General de la Oficina Central del Estado Civil, los Oficiales del Estado Civil y sus suplentes, así como todos los demás funcionarios y empleados de dichas dependencias, serán nombrados por la Junta Central Electoral.





	Artículo 3.- Para ser Director General de la Cédula de Identidad Personal y Director General de la Oficina Central de Estado Civil, se requiere ser dominicano, tener más de 25 años de edad, estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos, no tener militancia partidaria, y ser abogado con por lo menos 5 (cinco) años de ejercicio.





	Para ser Oficial de Estado Civil o Suplente se requiere ser dominicano, tener más de 25 años de edad, estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos, ser abogado, y no tener militancia partidaria.  En los Municipios donde no hubiere abogados, podrá prescindirse de este requisito para el nombramiento de Oficial del Estado Civil y Suplente de Oficial del Estado Civil, reemplazándolo por las condiciones que establezca la Junta Central Electoral para asegurarse de que las personas designadas reúnan la capacidad requerida.





	Artículo 4.- La Junta Central Electoral refundirá los carnets de Cédula de Identidad Personal y de Inscripción Electoral o Registro Electoral, en un sólo documento que se denominará Cédula de Identidad y Electoral, para cumplir con los propósitos de identificación y de empadronamiento electoral requeridos por las leyes números 6125, de fecha 7 de diciembre de 1962, y 55, de fecha 17 de noviembre de 1970, y sus modificaciones.





	Artículo 5.- Se otorga un plazo que concluirá el 16 de enero de 1994 para que todos los dominicanos mayores de edad, o que vayan a cumplir dieciocho años de edad el 16 de mayo de 1994 o antes, se provean de un nuevo  carnet de cédula de identidad y electoral.  Este documento tendrá una validez de seis años a partir de la fecha de su expedición, renovable por igual término cuantas veces lo solicite su portador.  Será de expedición y renovación gratuita incluyendo la fotografía; así también serán expedidos sin ningún costo los duplicados por deterioro o pérdidas, o por cambio de nombres, de Estado Civil, residencia o cualquier otro dato en las generales del solicitante.





	Artículo 6.- Los menores que hayan alcanzado la edad de dieciséis años y las demás personas a que se refiere el artículo 20 de la Ley No. 55, sobre Registro Electoral, serán provistos de carnets de cédula de identidad con un código, formato y color distinto a los expedidos a los ciudadanos que sufragan, en los cuales se consignará con caracteres relevantes la leyenda NO VOTA.  Al alcanzar la mayoría de edad o cesar el impedimento para votar, a solicitud del interesado, dicho carnet será canjeado por la Cédula de Identidad y Electoral.





	Artículo 7.- Para la obtención de la Cédula de Identidad y Electoral será requisito indispensable la comparecencia personal del ciudadano.  Nadie podrá tener más de una inscripción vigente.  Los documentos necesarios para la inscripción, la forma de la solicitud, el tamaño de la foto, los datos a consignarse en el carnet, su formato y cualesquiera otros detalles que estime convenientes, serán establecidos por la Junta Central Electoral, en consonancia con lo dispuesto sobre el particular por las leyes números 6125 y 55 ya citadas.





	Artículo 8.- La Junta Central Electoral establecerá para las actuaciones de los Oficiales del Estado Civil un nuevo sistema tributario, consagrando como ingresos del Estado las tasas y derechos que actualmente perciben dichos funcionarios públicos y fijándoles a éstos sueldos del Estado.  Las declaraciones de nacimiento, reconocimiento y defunción serán gratuitas.  Será también gratuita la expedición de extractos de actas de nacimiento con fines escolares y/o obtención o renovación de Cédula de Identidad y Electoral.





	Artículo 9.- A todos los documentos destinados a identificar y/o registrar a personas mayores de edad expedidos por Oficinas Públicas, tales como pasaporte, licencia para conducir vehículos de motor, licencia para portar arma de fuego, registro de contribuyentes, afiliación del Seguro Social, etc., se le otorgará el mismo número de la Cédula de Identidad y Electoral correspondiente a la persona de que se trate.  Los documentos de la naturaleza indicada expedidos en favor de menores de edad serán provisto de un número provisional hasta tanto el portador alcance la mayoría de edad y se provea de su Cédula de Identidad y Electoral.





	Artículo 10.- La Oficina Nacional de Presupuesto hará los arreglos presupuestarios necesarios para transferir a la Junta Central Electoral los fondos apropiados en el presupuesto en ejecución para cubrir las necesidades de la Dirección General de la Cédula de Identidad Personal, la Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil. Dichas partidas figurarán cada año en el capítulo del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos correspondientes a la Junta Central Electoral.





	Artículo 11.- Una vez agotado el plazo que establece el Artículo 5 de esta ley, serán aplicables, con relación a la Cédula de Identidad y Electoral, lo que disponen sobre la Cédula de Identidad Personal y el Certificado de Registro Electoral, respectivamente, los Artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la Ley No.6125, de 1962 y 63 de la Ley No.55, de 1970.





	Artículo 12.- Las disposiciones de los Artículos 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 de la Ley No.55, sobre Registro Electoral, tendrán aplicación con respecto a la Cédula de Identidad y Electoral.





	Párrafo I.- Además de las penas establecidas en los Artículos 49, 50, y 51 de la Ley No.55, las violaciones a que se refieren dichos textos serán castigadas con multa de RD$3,000.00 a RD$15,000.00.





	Párrafo II.- La multa que será impuesta a los que violen los Artículos 52, 53, 54, 55 y 56 de la citada Ley No.55, será de RD$2,000.00 a RD$5,000.00.





	Artículo 13.- Los que se hagan expedir más de una Cédula de Identidad y Electoral serán condenados a las penas establecidas en el Artículo 147 del Código Penal y multa de RD$3,000.00 a RD$15,000.00.





	Artículo 14.- Serán condenados a la pena de seis meses a dos años de prisión correccional, o al pago de una multa de RD$2,000.00 a RD$5,000.00, o ambas penas a la vez:





	1.- Las personas y los Directores, Presidentes, Administradores, o Encargados de entidades Comerciales, Industriales, Agrícolas, etc., sociedades o corporaciones de cualquier índole que teniendo la obligación de proveerse de la Cédula de Identidad y Electoral no lo han hecho, o tengan a su servicio personas que no estén provistas de ellas, no obstante su obligación legal de hacerlo;





	2.- Los directores, Presidentes, Administradores o Encargados de compañías de transporte marítimo, terrestre o aéreo que expidan boletos de pasajes a personas que en violación a esta ley no estén provistas de su Cédula de Identidad y Electoral;





	3.- Los Gerentes, Presidentes, Administradores o Encargados de Bancos, casas bancarias, financieras, asociaciones de ahorros y préstamos o instituciones similares que abran cuentas de cualquier tipo, paguen cheque o libren giros a personas que estando en la obligación legal de tener su Cédula de Identidad y Electoral, no la tengan;





	4.- Los que retuvieren Cédula de Identidad y Electoral pertenecientes a otras personas;





	5.- Los que al cambiar de residencia, domicilio, estado civil o cualquier otro dato de sus generales no presentaren sus Cédulas de Identidad y Electoral en las oficinas correspondientes, para anotar el cambio;





	6.- Los dueños, administradores o encargados de casas de compraventa que hagan negocios con personas que no tengan sus Cédulas de Identidad y Electoral;





	7.- Los que se nieguen a entregar la Cédula de Identidad y Electoral que hayan pertenecido a un difunto;





	Artículo 15.- A todos los funcionarios públicos que contravinieren cualquiera de las disposiciones de esta Ley, se les sancionará con las penas previstas en el Artículo No.14 de la presente Ley, debiendo el funcionario que sorprenda la contravención o cualquier persona física o moral apoderar del caso al representante del ministerio público para que este proceda al efecto.





	Artículo 16.- Cualquier infracción de esta Ley no expresamente sancionada y a los reglamentos que sobre la Cédula de Identidad y Electoral dicte la Junta Central Electoral, será sancionada con prisión de diez a sesenta días o multa de quinientos a dos mil pesos, o ambas penas a la vez.





	Artículo 17.- Las disposiciones del Artículo 463 del Código Penal no son aplicables a las infracciones previstas en esta ley.





	Artículo 18.- La Junta Central Electoral dictará los reglamentos necesarios para el cabal cumplimiento de esta ley, dentro de un plazo de 60 días a partir de la promulgación de la presente ley.





	Artículo 19.- La presente ley deroga y/o modifica y sustituye los Artículos 4, 5 y 103 de la Ley 659, de fecha 17 de julio de 1944; los Artículos 2, 4, 6, 30 y 39 de la Ley No.6125, de fecha 7 de diciembre de 1962; y los Artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 58 de la Ley No.55, de fecha 17 de noviembre de 1970, y sus respectivas modificaciones, así como cualquier otra disposición legal que le sea contraria.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOSE OSVALDO LEGER AQUINO 


Presidente








ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO			    AMABLE ARISTY CASTRO


      Secretario								         Secretario








		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los treintiún (31) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello


Presidente 








Nelly Pérez Duvergé						        Eunice J. Jimeno de Núñez


    Secretaria								           Secretaria











JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República;





		PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y dos, años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 144-92 que designa al Dr. Ramón Antonio Henríquez Feliz, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 144-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Dr. Ramón Antonio Henríquez Feliz, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, en sustitución del Dr. Hipólito Moreta Feliz.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 145-92 que designa al Sr. Deseado Acosta Vargas, Miembro de la Comisión Reconstructora de los archivos de la Oficialía de Estado Civil de San Juan de la Maguana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 145-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Sr. Deseado Acosta Vargas, queda designado Miembro de la Comisión reconstructora de los archivos de la Oficialía de Estado Civil de San Juan de la Maguana, creada mediante Decreto No. 3332 de fecha 4 de febrero de 1946, en sustitución del Sr. Carlos A. Peguero Matos, renunciante.





	Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 146-92 que incorpora al Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, al Artículo 3 del Decreto No. 135-92.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 146-92





	VISTO  el Decreto No. 135-92, del 24 de abril de 1992.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra queda incorporado al Artículo 3 del Decreto No. 135-92, el cual autoriza el uso para el atracamiento transitorio de buques turísticos de recreo o de placer en la isla Catalina.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec.No.147-92 que crea e integra el Patronato Rector del Parque Ecológico de la Avenida Cayetano Germosén.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 147-92





	CONSIDERANDO: Que al construirse en la ciudad de Santo Domingo la panorámica Avenida Cayetano Germosén recientemente inaugurada, se encontraron ecosistemas que deben ser protegidos por el Gobierno Nacional.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea el Patronato Rector del Parque Ecológico de la Avenida Cayetano Germosén, integrado por los señores: Ing. Luis Carpio, quien lo presidirá, Prof. Eugenio de Jesús Marcano, Padre Julio Cicero, un representante del Museo de Historia Natural, un representante de la Dirección Nacional de Parques, un representante de la Sociedad Dominicana de Espeleología, el Director General de Embellecimiento de Avenidas y Parques, y los señores Salvador Taváres y Alejandro Paniagua, como representantes de la comunidad.





	Artículo 2.- Dicho Patronato elaborará un proyecto de Reglamento que deberá someter al Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de sesenta (60) días.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 148-92 que excluye del Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés social No. 491-87, de fecha 21 de septiembre el solar No.24, de la Manzana No.358. del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 148-92





	VISTO el Oficio No. 453 del 25 de octubre de 1991, suscrito por el Director de la Oficina de Patrimonio Cultural.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Queda excluido del Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés social No. 491-87 de fecha 21 de septiembre de 1987, el Solar No. 24 de la Manzana No. 358, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional.





	Artículo 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 149-92 que otorga exequátur a la Licda. Rosa Elena Altagracia Villanueva Monegro, para que pueda ejercer la profesión de Abogado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 149-92





	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones,





	VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a la Lic. Rosa Elena Altagracia Villanueva Monegro, para que pueda ejercer en todo el territorio de la República la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





	Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República y al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 150-92 que inviste de plenos poderes al Dr. Augusto César Canó González, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la  República Dominicana en la República Oriental de Uruguay, para que represente el país en la Reunión de Alto Nivel que se celebrará para dejar definitivamente constituido el Instituto Interamericano para Investigaciones de Cambios Globales.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 150-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Dr. Augusto César Canó González, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay, queda investido de los plenos poderes correspondientes para representar al país en la Reunión de Alto Nivel que se celebrará los días 12, 13 y 14 de mayo en curso en Montevideo, para dejar definitivamente constituido el Instituto Interamericano para Investigaciones de Cambios Globales.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 151-92 que designa al Mayor Severino Castro Mercedes, E.N., Gobernador de la Plaza de la Cultura.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 151-92








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Mayor Severino Castro Mercedes, E. N., queda designado Gobernador de la Plaza de la Cultura.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 152-92 que crea e integra una comisión encargada de recomendar al Director del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.) la titulación definitiva de las parcelas que cultivan los parceleros de la reforma agraria con (5) años o más cultivando sus parcelas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 152-92





	CONSIDERANDO: Que es deber de las autoridades del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.) apoyar a los parceleros que por su labor en beneficio de la producción se hayan hecho merecedores de la titulación definitiva de las parcelas que les hayan sido adjudicadas, a fin de que éstos puedan tener acceso al crédito en la banca pública y privada para el mejor éxito de sus cosechas;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea una Comisión encargada de recomendar al Director del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.), la titulación definitiva de las parcelas que cultivan los parceleros de reforma agraria, que tengan cinco o más años cultivando sus parcelas.





	Artículo 2.- La Comisión dispuesta en el Artículo 1 del presente Decreto, estará integrada por el Secretario de Estado de Agricultura, quien la presidirá, el Administrador del Banco Agrícola, el Consultor Jurídico del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.), un miembro de la Federación Nacional de Organizaciones Campesinas (FENOP), y un miembro del Consejo Nacional de Parceleros.





	Artículo 3.- El documento que contenga el traspaso del derecho de propiedad en favor de los parceleros que se hayan hecho merecedores de títulos definitivos, deberá consignar expresamente, para que así conste en sus respectivos Certificados de Título, de conformidad con lo que dispone la parte in fine del Artículo 189, letra d) de la Ley de Registro de Tierras, que se trata de un bien de familia intransferible.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 153-92 que deroga el Decreto No. 7-92, de fecha 7 de enero de 1992.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 153-92





	CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de enero del presente año el Poder Ejecutivo dictó su Decreto No. 7-92 poniendo a cargo de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) la comercialización y venta del afrecho y de la harina integral, debido a que los almacenes de Molinos Dominicanos, C. Por A., y Molinos del Norte, C. Por A., se encontraban completamente abarrotados de esos productos;





	CONSIDERANDO: Que han cesado las causas que motivaron la expedición del Decreto citado en el considerando anterior;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 7-92, de fecha 7 de enero de 1992.





	Artículo 2.- El Secretario de Estado de Agricultura, en su condición de Presidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), junto a los demás miembros de dicho organismo, quedan encargados de establecer los mecanismos de distribución del afrecho de trigo y de harina integral, a los fines de favorecer a los consumidores de dichos artículos, para evitar desequilibrios en las asignaciones y trastornos en la producción de alimentos provenientes de la pecuaria.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 154-92 que le concede condecoración con la orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero a varios agricultores.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 154-92





	CONSIDERANDO: Los grandes méritos en la producción agropecuaria de la Cooperativa Amor y Paz, de la Mata de Cotuí, y el aporte en la producción agrícola de los agricultores a que se hará mención más adelante;





	VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero a los agricultores Joaquín Camacho, Pedro Reynoso Rosario, Isidro Ureña, Gabriel Gómez Pimentel y Francisco Abreu Monegro, y a la Cooperativa Amor y Paz, de la Mata, jurisdicción de Cotuí.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 155-92 que otorga exequátur a varios profesionales.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 155-92





	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;





	VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;





	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





ABOGADO:





	IDELFONSO REYES, CARMEN ROSA MINIÑO MEDINA, VASMIRCA JACQUELINE CUSTODIO MANCEBO, CASTULO ENRIQUE SOLANO PEREZ, EDUARDO ANASTASIO UCETA ROSARIO, JESUS REYES ARAUJO, ROSARIO DE LA ROSA GUERRERO, NANCY VIRGINIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ,MARIA ROSANNY DE JESUS HEREDIA, RAMON ALMANZAR CONCEPCION, JOSE MARIA DE LOS SANTOS HICIANO, OLGA ALTAGRACIA ROJAS ROSARIO, RAFAEL RAMON NUÑEZ, JULIO BIENVENIDO GOMEZ, ELVIS CECILIO HERNANDEZ ADAMES, ELADIO HINOJOSA CRUCEY, ALONZO SERAFIN BAEZ DURAN, JOSE ARIEL BONILLA PRADO, LUIS EDUARDO MATEO MARTINEZ, JUAN PABLO CASTAÑOS GIL, TITO OSEAS GONZALEZ RAMIREZ, BELKYS DE JESUS PERALTA GUICHARDO, ANA GISELA GRULLON GARCIA, JOHANNY MIGUELINA FERNANDEZ ACOSTA, ALTAGRACIA MABER TERRERO, IVONNE ALTAGRACIA MARTINEZ GARCIA, HILARIO VELOZ ROSARIO, YRIS DIANILDA ACOSTA FIGUEREO, ABRAHAM OVALLE ZAPATA, ALFREDO JIMENEZ GARCIA, BOLIVAR DE JESUS AQUINO JEREZ, MARCIA GARCIA MORETA, ZENON MEJIA RODRIGUEZ, HUMILCE MARTINEZ MEDINA, HECTOR JULIO PERCIVAL ALARCON, WANDA YULISSA PIMENTEL CABRERA, NELSON ALCANTARA LUNA, NELSA ONDINA DEL ROSARIO, PORFIRIA MIGUELINA DUME DE JESUS, ALTAGRACIA ELISA DOMINICI VIDAL, SANTIAGO ROSARIO SENCION, GERALDO RAFAEL FRIAS VIÑAS, BELKIS ALTAGRACIA MOLINA FERNANDEZ, CARLOS QUITERIO DEL ROSARIO OGANDO, DAYSI CIPRIAN CASTRO, RAFAEL VALENTIN HOLGUIN FRIAS, KARINA DENNISSE CASTILLO MATOS, JOSE MIGUEL DE HERRERA BUENO, GABRIEL MENDEZ RUIZ, SOGELA MARIA CASTILLO SEMAN, HIPOLITO RAFAEL MARTE JIMENEZ, LUIS DE LA CRUZ HERNANDEZ, JORGE JOSE PICHARDO TERRERO, FRANCISCO ANTONIO PALACIO PEÑA, LUZ AMELIA TEJEDA ORTIZ, MIREYA ALTAGRACIA DISLA FAMILIA, DAMARIS IVELISSE MELLA PIMENTEL, LEODORO ROSARIO, ELIZARDA ANTONIA PEÑA GOMEZ, ALEJANDRO SUAREZ ORBE, NANCY ALEJANDRINA GARCIA PEREZ, FRANKLING MANUEL DE REGLA ARISTY ARIAS, ALFREDO HERNANDEZ DE LOS SANTOS, LUIS MARTIN SANCHEZ, GUMERCINDO ALONZO PAULINO ESCOTTO, ARGELIA MARIA GENAO SANTANA, LORENA ADERCHI CORDERO MONTES DE OCA, MARIA NELLYS MATEO DIAZ, FRANCISCO ALBERTO RAMIREZ MOSCOSO, YOLANDA ALTAGRACIA SANTANA CASTRO, EDDY DE JESUS OLIVARES ORTEGA, RAFAEL ANTONIO GONZALEZ SALCEDO, FERNANDO ANTONIO LOGROÑO ALSACE, NELSIDA SOSA BERROA, CLARA BELKIS MERAN DE LOS SANTOS, RHADAMES TELEMIN PAULA, NICOLAS ESPIRITUSANTO REYES, CARLOS ARTURO RIVAS CANDELARIO, FIRMO RAMON VALDEZ SOTO, SEVERINO SALAS DE LEON, JULIO ANGEL QUIÑONES VALDEZ, BARTOLINA ASENCIO ASENCIO, ELIA ORQUIDEA PEREZ MERIÑO, HIADES DE LA ALTAGRACIA JIMENEZ SOÑE, PEDRO PABLO MENDOZA, CESAR NICOLAS ALCANTARA MEDINA, EMILIO ANTONIO HIDALGO MIRANDA, SONIA MARGARITA MARTINEZ MORALES, LUCRECIA GOMEZ, PATRICIO JAQUEZ PANIAGUA, MODESTA RAMONA ORBE MORA, SANTIAGO LOZANO SOSA, MARIA LAUREANO ABAD, MILDRED BERENICE PUJOLS PUJOLS, MARGARITA DEL ALBA PIÑEYRO LOPEZ, RAMON DARIO CIRINEO POLANCO, ANA LOYDA SILVERIO BETANCOURT, JOSE SALOMON GUZMAN SANTOS, ASAEL SOSA HERNANDEZ, JOSE FRANCISCO AGUILO CORDERO, JOSE IGNACIO ESTRELLA RODRIGUEZ, REBECA YSABEL RODRIGUEZ ADAMES, LORENZO ANTONIO PICHARDO GONZALEZ, JULIO SALVADOR DUQUELA ANTON, IRIS MILAGROS CUEVAS MOSQUEA, LESDIA NOEMI ACOSTA JIMENEZ, FRANCISCO JOSE MUÑIZ POU, EMETERIO CIRIACO CIRIACO VARGAS, LEONIDO BELLO QUEZADA, PEDRO PABLO JOSE HARVEY MIESES, LEIDY MERCEDES TEJADA CUNILLERA, JUAN FRACISCO MEDRANO TORRES, WILFREDO JOSE BATLLE ARMENTEROS, BERNARDO DUVAL MEDINA, CARMEN JULIA RODRIGUEZ PACHE, EUNICE ALTAGRACIA CASTELLANOS POLANCO, ANSELMO  SAMUEL BRITO ALVAREZ, QUIRICO ADOLFO ESCOBAR PEREZ, PATRICIA ONEIDA GUZMAN APONTE, ELVIRA ALTAGRACIA MALDONADO ADAMS, BARBARA MONICA BATISTA BATLLE, RAFAELINA YOCASTA FLORENTINO ALCANTARA, RAFAEL ANTONIO AGUILERA ABREU, DINARES RODRIGUEZ GUZMAN, BLAURIO ALCANTARA, JUAN LUIS MOREL ROSA, RAIZA YADIRA MARICHAL TORIBIO, ROLANDO RODRIGUEZ, AGUSTINA CASTILLO VASQUEZ, CARLOS MANUEL PEÑA FERMIN, MARGARITA DEL CARMEN OZORIA RODRIGUEZ, LUIS MANUEL FERMIN GRULLON, LUIS FRANCISCO CAMACHO OLIVARES, RAFAEL MARCELINO DOMINGUEZ DOMINGUEZ, PEDRO PABLO ALMENGO ESCOBOZA, LUIS ROSA VALERIO, YRIS YUDELKIS CIPRIAN RAMOS, THELMA BIENVENIDA REYES MEJIA, CARLOS GILBERTO ACEVEDO PINEDA, ADA BASILIA COMAS ACOSTA, YBELKA ALTAGRACIA GIL FIGUEROA, TOLENTINO VIALET RODRIGUEZ, ZENEIDA DEL CARMEN RODRIGUEZ LUNA, DILCIA MIGUELINA COMPRES ALVAREZ, DOMINGO ANTONIO PAREDES AZCONA, RAMON PEREZ MINYETY, PASCASIO DE JESUS CALCAÑO, RAMON EMILIO MENDEZ LIZARDO, RAFAELA YNMACULADA OVALLE HERRERA, LEYDA FRIAS ROJAS, YOLANDA MARIA MEJIA DE LA CRUZ, CANDIDA RICHARDSON HERNANDEZ, FABIAN ANTONIO DEL VILLAR CINTRON, CARMEN MIRELI MELO, EBENEZER ALEXANDER SMITH TAVERAS, JESUS MANUEL RODRIGUEZ PEREZ, CARMEN LUISA LARA ARIAS, RAFAEL RODRIGUEZ, FRANCISCO ANTONIO FERREIRA CRUZ, JOSE CRISTINO RODRIGUEZ, REYNALDO ALONZO ROJAS JIMENO, MANUELA DE JESUS HERNANDEZ MOREL, RAMONA DE LOS ANGELES FERNANDEZ GARCIA, HILDA ALTAGRACIA DURAN MARTINEZ, SAVINO ANTONIO BAUTISTA MARTINEZ, SECUNDINA ALTAGRACIA CASTILLO TEJADA, YOSELYN YNMACULADA REYES GOMEZ, LISSET VIRGINIA ROSARIO SANTOS, LEONCIO AME DEMES, REYNALDO ANTONIO SORIANO CISNERO, YNGRID DEYANIRA ALTAGRACIA TAVERAS CARRASCO, TEODULO ANTONIO GARCIA ALVAREZ Y RAMON ANTONIO FRANCO THOMEN.





NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL:





	FRANCISCO ANTONIO LEGER CARRASCO, ANA FULVIA VALDEZ DE YUNES, JESUS MARIA ENCARNACION CRUZ, PETER PAUL GARRIDO DIGNAN, GERTRUDIS CAROLINA FLORENCIO FELIX, VICTOR OCTAVIO PUJOL FANEYTE, STERLING LOZANO NOESI, YOLANDA DE WINDT DE GAUTREAU, MIGUEL CURY MEDINA, JANIO MOQUETE MENDEZ, MARIEN MARITZA RODRIGUEZ, JOSE DE LA CRUZ RAMIREZ DIAZ, JOSE FRANCISCO JAVIER PEÑA NUÑEZ, JEANETTE MARGARITA PIMENTEL MANCEBO, LUIS PERALTA BONILLA, MANUEL EMILIO DE LA ROSA, JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, ROSA ARIAS DE MIQUI, JOHNNY EFRAIN VALVERDE CABRERA, RAFAEL AGAPITO SIERRA CABRERA, OLGA MIGUELINA MATEO ORTIZ, DOMINICA LUCIA GUERRERO CASTRO, MIGUELINA SUAREZ VARGAS Y ROSA CORALIS AQUINO CAMPOS.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:





	MANUEL ESTEBAN FERNANDEZ GARCIA, NARCISO ALFREDO DE JESUS PEÑA CONCEPCION Y BERNANDO ANTONIO INOA PICHARDO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NEYBA:





	MARCOS ANTONIO RECIO MATEO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY:





	RUDY MELANIO HIDALGO BAEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO:





	MARIA RITA JOSEFINA OVALLES CONCEPCION.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DEL SEYBO:





	CESAL JULIO ZORRILLA NIEVES.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA:





	AMADO TORIBIO MARTINEZ GUZMAN Y LINO ALBERTO LANTIGUA LANTIGUA.





CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:





	QUISQUEYA AMALIA BARCACEL SEVERINO, RAMON ANTONIO RODRIGUEZ SANCHEZ, LILLIAM XIOMARA ALMANZAR MICHELI, CARMEN MARGARITA GARCIA ABREU, MIREYA CUEVAS DOTEL, FRANCISCO TAMAREZ SUERO, SANTA NOEMI CRUZ FIGUEREO, RAMON ANTONIO PEGUERO PEREZ, MANUEL DE JESUS VENTURA MINAYA, LUIS ENRIQUE HENRIQUEZ CANELA Y SERGIO ERNESTO LOPEZ.











DOCTOR EN MEDICINA:





	ARIS HILTON JIMENEZ CARABALLO, MARIA BATISTA CABRERA, MILAGROS DEL CARMEN CONTRERAS RIVERA, MIRNA YOLANDA LOPEZ JOAQUIN, GISELA ALTAGRACIA PEÑA SANCHEZ, ROSI DE LA MERCED SANTANA ESPINO, SINENCIO ELPIDIO URIBE VILORIO, CAMEL BASSA HAZIM, LIDIA MERCEDES PEREZ MORONTA, NANCY MILQUEYA MELO PIMENTEL, PORFIRIO THEN DISLA, SAMUEL ELIAS LANTIGUA CELADILLA, SIMON BOLIVAR MEJIA BUTTEN, NANCY MIGUELINA RICART TAVERAS, EDGAR MANUEL VIZCAINO MERCEDES, MANUEL DE JESUS GUZMAN CONCEPCION, ALTAGRACIA RAMIREZ ALVAREZ, ESTERBINA PIRON PEREZ, JOSE DAVID BURGOS MERCADO, JUAN MANUEL PELLERANO PARADAS, JUANA MAYRA DEL SOCORRO DIAZ PUJOLS, CARMEN MINERVA ROSA DE JESUS, MERCEDES ELIZABETH REYES SAVIÑON, JOSE DOLORES RODRIGUEZ NOVA, DAVID WILLIAMS ENCARNACION QUEZADA, ANGEL ADRIANO ALMANZAR ROSARIO, JUAN ALBERTO RUIZ SOTO, WILSON DARIO RECIO BATISTA, WANDA JOSEFINA LEONARDO SOSA, VENTURA ALBERTO AQUINO CRUZ, SILVIO JAVIER SANCHEZ SANCHEZ, MANUEL DE JESUS MARIÑEZ JULIAN, EROS RICARDO VELAZQUEZ GUERRERO, PEDRO ANTONIO MANUEL BAEZ CEPIN, JESUS MANUEL CRUZ ARIAS, SONIA MERCEDES MEDINA ABREU, RICARDO LORENZO ORTEGA GONDRES, CECILIA MARIA RODRIGUEZ JEREZ, ANA BELKIS DESUEZA, JOSE FRANCISCO RAMON ORTIZ MARTINEZ, DOMINGO GIL HERNANDEZ, ANDRES EVANGELISTA GONZALEZ JOSE, LIDIA VILORIA SANCHEZ, YNES ALTAGRACIA CASTILLO CRUZADO, ESTHER VITTINI BENITEZ, DELCI ALTAGRACIA MEJIA DE CASTRO, EUGENIO EMILIO RODRIGUEZ PEREZ, RAFAEL AGUSTIN DAYEH ROQUEZ, ISABEL VENOMS WADE, NILDA XIOMARA DEL CARMEN RODRIGUEZ CRUZ, CAMILO ANTONIO AYBAR GARCIA, MARIA CRISTINA DIAZ RAMIREZ, RAMON ULISES ALCANTARA HIDALGO, MERCEDES DORITZA ROSO MATOS, ANA ANTONIA BORGES, JOSEFA ZABALA ALCANTARA, ANA SILVIA DE LA CRUZ SANTOS, RAMON RAFAEL GOMEZ PAULINO, LIVIA NEYDA ABREU TEJADA, MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LUIS EMILIO SIMON GARCIA, CECILIA CORPORAN CARMONA Y DAYSI RAMONA SEPULVEDA RODRIGUEZ.





DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:





	ANGELA FILOMENA FERRERAS RUIZ.





DOCTOR EN ODONTOLOGIA:





	MIRLA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ, MARISOL DEL CARMEN LIRANZO ALMANZAR, CARMEN EUGENIA FERNANDEZ ABREU, NANCY RHINA MORATIN TRINIDAD, DIONILDA LUSILA BAUTISTA BELTRE, CAROLINA EMILIA DE JESUS GARCIA BUTTEN, BEATRIZ DEL CARMEN LORA VALDEZ, JOSE MARTIN FERMIN BRITO, NURYS BRISEIDA PEÑA FELIZ, ANGELITA BASSA HAZIM Y SONIA YRAHISA DEL CORAZON DE JESUS MARTINEZ PEREZ.





DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:





	MARIA JESUS MALDONADO DE MIGUEL, ANTONIO LOPEZ LOPEZ, LUIS IGNACIO HERRERA CARDENETE, DIEGO GOMEZ LADRON DE GUEVARA, MIGUEL SANCHEZ GONZALEZ, JESUS MANUEL ORTIZ ZURITA, FRANCISCO JOSE CABRERA AGUILERA, MIGUEL ANGEL LUCAS IGLESIAS Y ANTONIO DEL CAMPO GARCIA.





LICENCIADO EN BIOANALISIS:





	MARIA ALTAGRACIA ROMERO MOYA Y ELSA MARIA GONZALEZ BELTRE.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA:





	PAULINA AMPARO BRITO, SOFIA YSABEL BENCOSME LOPEZ, MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ MERCADO Y FRANCISCA DINORA REYNOSO SANCHEZ.





LICENCIADO EN ENFERMERIA:





	ROSA MARIA FALCON RAMIREZ, ANGELA MERCEDES GOMEZ ALMANZAR Y BERGICA ANTONIA GOMEZ MESA.





LICENCIADO EN FARMACIA:





	SIRIA LOURDES DEL CARMEN ALTAGRACIA ZAYAS.





LICENCIADO EN FARMACIA-MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA:





	ELSA MILAGROS ALTAGRACIA HERNANDEZ GUTIERREZ.





DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA:





	LUISA DEL ROSARIO SIRI RAMOS, GUILLERMINA ENCARNACION QUEVEDO, CARMEN JOSEFINA REYES PUJOLS Y MARIA MAGDALENA CIRIACO FRANCISCO.

















INGENIERO CIVIL:





	WILLIAMS SMITH DONATO, MARIA ALTAGRACIA MOTA PACHECO, OSCAR EVANGELISTA DE LA CRUZ, MIGUEL ANGEL MORILLA GOMEZ, JOSE AURELIO BATISTA PEREZ Y JULIAN ROMEO PEREZ AQUINO.





INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:





	CARLOS DOMINGO PEÑA ZARZUELA.





INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:





	JUAN JOSE RAMIREZ PEREZ, HECTOR BIENVENIDO FAJARDO DIROCHE Y PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ VALERIO.





ARQUITECTO:





	JULIAN PARMENIO MERCADO DURAN, ARELIS DE LA ALTAGRACIA SUBERO MACEO, EUGENIA DEL JESUS RIVERA BELLO, HERIBERTO ANTONIO PEÑA MENDEZ, MARIA ALTAGRACIA ABREU ABREU Y RAMONA IDERMIS RODRIGUEZ CARRASCO.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:





	JOSE ABRAHAM NUÑEZ CABRERA.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:





	ERNESTO AMANCIO CAAMAÑO DE LOS SANTOS.





INGENIERO ELECTRICO:





	PEDRITO DE LA CRUZ POLANCO.





INGENIERO AGRONOMO:





	VIRGILIO ANTONIO ADAMES HERNANDEZ.





INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO:





	MERCEDES MERIDA PERDOMO DIAZ.





INGENIERO INDUSTRIAL CON MAGISTER EN ALTA GERENCIA:





	MIGUEL CONTRERAS LEVEROCK.





INGENIERO QUIMICO:





	FELIPE DE JESUS RIVERA FERNANDEZ.





AGRIMENSOR:





	JOSE RAMON GARCIA SANTANA, LUIS EMILIO FONDEUR MORONTA, GENARO ANTONIO RODRIGUEZ POLANCO, SANDRA AMANTINA DE LA CRUZ MATOS, ROMAN ALFREDO CADIZ CASTILLO Y MIGUEL ANGEL GONZALEZ VALDEZ.





	Artículo 2.-  Se modifica el Decreto No.46-92 del 15 de febrero de 1992, en cuanto se refiere a: FREDDY FRANKELY FERNANDEZ LIZARDO (INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA).





	Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días, del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos, año 1490 de la Independencia y 1280 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 156-92 que le concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 156-92





	VISTA la Ley No. 520 sobre Asociaciones sin fines de lucro del 16 de julio de 1920.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- Asociación MC., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de marzo de 1991.





	2.- Fundación Nacional de Protección contra el Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991.





	3.- Club Valle Verde, que tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de octubre de 1990.





	4.- Sociedad Protectora del Asilo de Ancianos Antonio María Claret, que tiene su domicilio en el Municipio de Puerto Plata, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de noviembre de 1991.





	5.- Centro de Acciones Comunitarias en Salud, que tiene su domicilio en el Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de junio de 1991.





	6.- Iglesia Reformada del Dios Vivo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de julio de 1975.





	7.- Instituto de Formación y Educación Curricular, (INFOEDUCO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de septiembre de 1989.





	8.- Centro Alternativo Experimental del Bordo (CAES), que tiene su domicilio en el Municipio de San Pedro de Macoris, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de agosto de 1988.





	9.- Fundación Esperanza Infantil, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de enero de 1992.





	10.- Plan de Pensiones y Jubilaciones de la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de noviembre de 1991.





	11.- Fundación Ambiental y Ecológica Nacional, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de septiembre de 1991.





	12.- Asociación Latinoamericana y del Caribe de Agentes para la Gestión Cultural Filial Dominicana (ALCAGEC) que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de marzo de 1991.





	13.- Asociación de Comerciantes del Mercado de Guaricano de Villa Mella, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de septiembre de 1991.





	14.- Fundación Dominicana Amigos del Arte (FUNDARTE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de abril de 1987.





	15.- Fundación Dominicana Contra las Enfermedades de Transmisión Sexual y Sida (FUNDOCETS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 18 de febrero de 1992.





	16.- Organización para la defensa de los Moradores de los Bateyes (ODEMOBA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de julio de 1989.





	17.- Fundación Entre Todos, que tiene su domicilio en Santo Domingo y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de marzo de 1992.





	18.- Fundación Tributaria Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de enero de 1992.





	19.- Fundación San Pedro para el Estudio, Planeamiento y Mejoramiento de la Vivienda, que tiene su domicilio en el Municipio de San Pedro de Macorís, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de abril de 1992.





	20.- Fundación Pro Arte y Cultura, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de abril de 1990.





	21.- Asociación de Tablajeros de San Cristóbal, que tiene su domicilio en el Municipio de San Cristóbal, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de agosto de 1989.





	22.- Asociación de Ayuda para Ancianos y Cortadores de Caña "El Batey", que tiene su domicilio en el Municipio de La Romana, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de noviembre de 1991.





	23.- Fundación para la Ayuda a la Nutrición y Prevención de la Mortalidad Infantil, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 17 de marzo de 1991.





	24.- Confederación Campesina "Florinda Soriano Muñoz" (MAMA TINGO) CONCAMATI, que tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de julio de 1984.





	25.- Fundación Barceló Salas, que tiene su domicilio en el Municipio de Hato Mayor, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de febrero de 1992.





	26.- Asociación Agro-Industrial y Ganadera de Enriquillo, que tiene su domicilio en el Municipio de Enriquillo, Provincia de Barahona y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991.





	27.- Movimiento Misionero Evangélico Pentecostal "Nueva Vida en Cristo", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de enero de 1992.





	Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes asociaciones:





	a) Asociación Dominicana para el Desarrollo de la Mujer, Inc. (ADOPEM), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 21 de noviembre de 1991.





	b) Instituto Dominicano de Educación para la Acción Comunitaria, (IDEPAC), que tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 26 de marzo de 1991.





	c) Club Arroyo Hondo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 20 de mayo de 1992.





	d) Fundación Pro-Desarrollo de la Provincia de La Vega, que tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 17 de octubre de 1989.





	e) Asociación de Cronistas de Arte, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 28 de julio de 1991.





	f) Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios, Inc. (ANJE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 22 de agosto de 1991.





	g) Fundación Dominicana de Desarrollo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 30 de enero de 1992.





	h) Sociedad para el Desarrollo de El Caliche (SODECA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 24 de febrero de 1992.





	i) Comité Dominicano de los Derechos Humanos, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 10 de marzo de 1991.





	Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones de estatutos serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.





	Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.
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Dec. No. 156-92-Bis que le concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 156-92-Bis





	VISTA la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,





D E C R E T O :





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- Misión de Iglesias Cristianas Pentecostal "Senda de Luz", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de septiembre de 1991.





	2.- Cámara de Comercio Dominico-Colombiana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de octubre de 1991.





	3.- Federación de Agricultores Campesinos "Candido Caro", que tiene su domicilio en el Municipio de Vallejuelo, Provincia San Juan y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de abril de 1986.





	4.- Asociación Ambito de Investigación y Difusión "María Corral", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de septiembre de 1991.





	5.- Asociación de Propietarios de Minibuses de la Provincia Espaillat, que tiene su domicilio en el Municipio de Moca, Provincia Espaillat y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de octubre de 1991.





	6.- Asociación de Empresas Pesqueras (ADEPES), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de mayo de 1991.





	7.- Asociación de Productores Agropecuarios de Rio Constanza, que tiene su domicilio en el Municipio de Constanza, Provincia de La Vega y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de septiembre de 1988.





	8.- Fundación Simón Bolivar, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de julio de 1991.





	9.- Fundación Democracia y Libre Empresa (FUNDALIBRE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de marzo de 1992.





	10.- Asociación de Mocanos Residentes en Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de marzo de 1992.





	Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes asociaciones:





	a) Iglesia Pentecostal "Rosa de Saron", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 1ro. de octubre de 1991.





	b) Acción para la Educación Básica, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 25 de junio de 1991.





	c) Asociación Floresta Inc., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados el 21 de marzo de 1991.





	d) Centro de Investigaciones Biológicas y Adiestramiento Inc., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 1ro. de mayo de 1991.





	Artículo 3.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.





	Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos, año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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